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aprovechables el ~,60, que adeudarán por la P. A. 73.03.03,
según las normas de valoración vigentes.

3.Q Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos, a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 16 de julio de 1973, hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2.8) de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año a partir de la. aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad, los restantes extremos,
de la Orden de 28 de marzo de 1973, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federic~ Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de lB de octubre de 1973 por la. que se
concede a eJ. F. Ibérica, S. A .• , el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im·
portación de' eslabones ti.po eEwarlO por exportado·
nes, previamente realizadas, de remolques distri
buidores y descargadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ej. F. Ibérica, S. A.", soli
citando el régimen de repos.ición para la importación de esla
bones tipo eEwarlO, por exportaciones, previamente realizadas,
de remolques distribuidores y descargadores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma. «J. F. Ibérica, S. A .• , con domicilio
en Alcalá de Henares, camino del Cementerio, sin número, el
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de eslabones tipo ..Ewar» número 57' y número 78
(P. A. 73.29 B), empleados en la fabricación de remolques dis
tribuidores marca JF, modelos AV-30, AV-35, AV-355, AV·40 y
AV-50, Y descil.rgadores marca JF, modelo .Kombi· (partidas
arancelarias 84.24 y 84.25 El, previamente exportados.

2.° A los efectO'S contables se establece que:

Por cada remolque JF, modelo AV~30, previamente expor
tado, se podrán importar con franquicia arancelaria 235 e&16
bones, tipo .Ewar. número 57.

Por cada remolque JF, modelo AV-35, previamente expor
tado, se· podrán importar oon franquicia arancelaria 268 esla
bones, tipo ..Ewar. número 57.

Por cada remolque JF, modelo AV~355, previamente expor
tado, se podrán importar con franquicia arancelaria 268 es·
labones, tipo eEwarlO número 57.

Por cada remolque JF, modelo AV-4Q, previamente expor
tado. se podrán importar con franquicia arancelaria 234 esla
bones, tipo .Ewar_ numero 78.

Por cada remolque JF, modelo AV-50, previamente exportado,
se podrán importar con franquicia arancelaria 252 eslabones,
tipo ..Ewar_ número 78.· •

Por cada descargador JF, modelo ..Kombi~, previamente ex
portado, se podrán importar cap. franquicia arancelaria 132 es
labones, tipo .Ewar. número 57.

No existen mermas, ni subproductos.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones. Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesliria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino .de las exportaciones serán a.quellos
cUya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para 'obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
franc?s. nacionales también se beneficiarán del régimen de
repOSIcIón en análogas condiciones que las destinadas al ex·
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

.L?s países de origen de la mercancía a importar con fran.
qUlCla arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar mediante la opor
tuna.certificación, que se han exportado las mercancías corres~
pondl'entes a la reposición ::gedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá ·cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado», debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de mayo de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requiistos previs
tos en la norma 12, 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terialde la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la importación comezará a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el .•Boletín
Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado., no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la preserite concesión.

Lo que comunico a V. I.para su éonocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .ArgeLich, Termes y Cía,
Sociedad Anónima., por Orden de ;5 de noviembre
de 196B (.Bb!etín ~Oficial del Estado- del 16), en 'el
sentido de incluir la importación de chapa de acero
aleado inoxidable, laminada en frío.

Ilmo. Sr.: La firma «Argelich, Termes y Cía, S. A.-, conce
sionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 5 de noviembre de 1968, para la importación de
chapa de acero inoxidable, tipo eAis¡', por exportaciones, previa
mente realizadas, de aparatos de acero inoxidable, para blan·
queo, teñido y acabado de fibras, solicita su ampliación, en el
sentido de incluir la importación de chapa de acero aleado
inoxidable, laminada en frío. .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a «Argelich, Tenues y Cía, S. A.~, con domi
cilio en Tarrasa, carretera Gracia~Manresa, kilómetro 25,1, por
Orden ministerial de 5 de noviembre de 1968, en el sentido de
incluir la importación de chapa. de acero aleado inoxidable,
laminada en frío, de espesores comprendidos entre 1 a 8 milí
metros, composición centesimal 18/19 por 100 cromo; 8/12 por
100 níquel y 2.12,5 por 100 molibdeno (P. A. 73.15~E.8.b.I.a ó bJ.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de chapa de acero· inoxidaWe, la·
minada en frío, contenida en los aparatos previamente expor
tados, se podrán importar con franquicia arancelaria 105,26 ki
logramos de dicha materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha·
bIes, el 5 por 100 que adeudarán por la P. A. 73.03.03, según
las normas de valoracíón vigentes. No existen menuas.

El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana, por
cada despacho de exportación, una. certificación expedida por
la Delegación Provincial de Industria de Barcelona, en la que
se indiquen cantidades en peso, composiciones centesimales y
espesores de las chapas 'de acero inoxidable, laminadas en frío,
contenidas en cada tipo de aparato de exportación, a fin de que
la Aduana, a su vista y con arreglo al índice de reposición
establecido, expida la oportuna hoja de detalle, a surtir sus
ulteriores efectos ante los Servicios competentes de este De
partamento.

3.0 los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 18 de enero de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2.a) de 1M
contenidas en. la. Orden ministerial de la. Presidencia. del GÜ""


